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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, del informe emi-
tido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley del régi-
men de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y de fijación del alcance y condi-
ciones de dicha cesión, de conformidad con el texto 
remitido por el Gobierno y publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 69-1, de 9 de 
abril de 2010.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de junio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión de Economía y Hacienda

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre 
el Proyecto de Ley del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña y de fija-

ción del alcance y condiciones de dicha cesión, integrada 
por los diputados don José Javier Mármol Peñalver (GS), 
don Antón Ferré Fons (GS), doña María Isabel Pozuelo 
Meño (GS), doña Luisa Fernanda Rudi Úbeda (GP), 
doña Ana María Madrazo Díaz (GP), don Josep Sánchez 
i Llibre (GC-CIU), don Pedro María Azpiazu Uriarte 
(GV-EAJ-PNV), don Joan Herrera Torres (GER-IU-
ICV) y don Francisco Jorquera Caselas (GMx), ha estu-
diado dicha iniciativa, así como las enmiendas presenta-
das a la misma, emitiendo informe de conformidad con 
el texto remitido por el Gobierno que aparece publicado 
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 69-1, de 9 de abril de 2010.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio 
de 2010.—José Javier Mármol Peñalver, Antón Ferré 
Fons, María Isabel Pozuelo Meño, Luisa Fernanda 
Rudi Úbeda, Ana María Madrazo Díaz, Josep San-
chez i Llibre, Pedro María Azpiazu Uriarte, Joan 
Herrera Torres y Francisco Jorquera Caselas, Dipu-
tados.
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